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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO) 

RADICADO:  110014003016 2021 00794 00 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.                                                                                        

DEMANDADO:   INGENIERIA SERVICIOS Y DESARROLLOS 

                                    SERVICIOS LIMITADA Y OTROS.                                                                          

 

I.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 y 90 del C.G.P., se 

concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, para 

que subsane los defectos que a continuación se relacionan, SO PENA 

DE SER RECHAZADA LA DEMANDA: 

 

1.- INDIQUESE el nombre y domicilio del representante legal del 

representante legal y el NIT del BANCO DAVIVIENDA S.A. (num 2 art 82 

C.G.P.) 

 

2.- ACLARE el numeral 1º del acápite de hechos de la demanda, en 

cuanto al número del pagaré que se ejecuta y la obligación que 

respalda dicho título valor.  Téngase en cuenta que revisado el 

documento base de la acción junto con sus anexos, existe disparidad 

en los datos reportados en dicho numeral con la literalidad de estos. 

(num 5º art 82 C.G.P.) 

 

3.- REGÍSTRESE el lugar, la dirección física o electrónica de cada uno 

de los demandados. Obsérvese que son varios los demandados y la 

prerrogativa del artículo 300 del C.G.P., no aparece acreditada frente 

a DAVID ALEXANDER SÁNCHEZ DIAZ, y falta estos datos frente a JAVIER 

RICARDO SANCHEZ DIAZ.  (num 10 art 82 C.G.P.) 

 

4.- Para la subsanación de la demanda, deberá presentarse un nuevo 

escrito de la demanda debidamente integrada con todas las 

modificaciones, correcciones y precisiones a que haya lugar por 

efecto de las causales de inadmisión de los numerales anteriores. (arts 

82, 89 y 90 del C.G.P.). 

 

II. RECONÓCESE al abogado HEBER SEGURA SAENZ, como apoderado 

de la parte demandante, de acuerdo al poder otorgado por la 

Compañía Consultora y Administradora de Cartera SAS – CAC 

Abogados SAS., entidad que actúa de acuerdo al poder general 
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otorgado por el BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

TÉNGASE en cuenta la autorización otorgada a los abogados Diego 

Fernando Santamaria Sánchez, María Camila Hernández Ortiz y Oscar 

Javier La Rotta Esquivel para las actuaciones allí relacionadas que no 

requieran otro tipo de mandato.     

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David  Sanabria    Rodriguez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

44abd0e6edfd55de1b6f689e335c2eaa175cecd5184de811ef00566a13b

02e4d 

Documento generado en 31/08/2021 04:54:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


